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1 - PUBLICACIONES 
T A R I F A S  

- Resolución No 1415 del 25-9-84 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
Publicación (por c/palabra) 

Convocatorias Asambleas Entidades civiles (cul- 
turales, deportivas y de socorros mutuos) $a 300,- $a 1,50 

Convocatorias Asambleas Entidades Profesionales $a 600,- $a 2,- 
Co~ivocatorias Asambleas Comerciales $a 800,- $a 2,- 
Avisos Comerciales $a 900,- $a 2,- 
Avisos Administrativos $a 400,- $a 2,- 
Edictos de Mina $a 700,- $a 2,- 
Edictos de Concesión de Agua Pública $a 700,- $a 2.- 
Edictos Judiciales $a 300,- $a 1,50 
Posesión Veinteñal $a 500,- $a 2,- 
Edictos Sucesorios $a 400,- $a 1,50 
Remates Inmuebles y Automotores $a 450,- $a 1,50 
Remates Varios $a 350,- $a 1,50 
Balances 
Ocupando más de y hasta M página $a 1.800,- 
Ocupando más de H y hasta 1 página $a 3.200,- 
Más un adicional de $a 1.500,- en concepto de prueba 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

Anual 
Semestral 
Trimestral 
Mensual 

$a 2.500,- Por ejemplar, dentro del mes $a 30,- 
$a 1.800,- Atrasado, más de un mes y hasta un año $a 50,- 
$a 1.000,- Atrasado, más 8e un año $a 150,- 
$a 600,- Separata $a 200,- 

P. 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, 8, $, M, E€, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

H g .  

DECRETOS 

M.E. N? 2368 del 12-11-84- Incorpora en la Partida Personal -Suplemento Varios- 
del Nomenclador de Gastos y Recursos vigente, el ítem 

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  "Suplemento Verificación Externa" 3806 
M.E. No 2370 del 12-11-84 -Designa Director General de Presupuesto y Finanzas .... 3807 
M. B. S. No 2373 del 12-11-84 - Declara de interés provincial al Curso de Post Grado so- 

bre Inmunología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3808 
M.E. No 2376 del 13-11-84- Observar el proyecto de ley y devolverlo a las Honora- 

bles Cámaras Legislativas a los efectos del art. 100 de 
9 la Constitución. Provincial ......................... 3808 

M .  E. NQ 2380 del 13-11-84 - Fija remuneraciones y adicionales del Escalafón General . . 3808 
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DECRETOS SINTETIZADOS 

M . B . S . N? 2358 del 9-11-84 - Reestructura la planta permanente de la Secretaría de 
Estado de  Salud Pública ......................... 

hl . E . N? 2369 del 12-11-84 - Aprueba el convenio celebrado entre la Secretaría de Es- 
........................... tado de Obras Públicas 

S.G.G. N? 2371 del 12-11-84 -Designa a personal en la Direc . Gral . de Administración 
de Personal ...................................... 

S . G. G . No 2372 del 12-11-84 -Designa a personal en la Direc . de Ceremonial y Au- 
diencias ........................................ 

RESOLUCIONES SINTETIZADAS 

M . E . N? 605 del 7-11-84 - Dar por autorizada la licencia especial usufructuada por 
personal de la Direc . Gral . de Transporte de la Provincia 

M . E . No 606 del 7-11-84 - Dar por autorizada la licencil especial usufructuada por 
personal de la Direc . Gral . de Transporte de la Provincia 

. .... M.E. N? 611 del 7-11-84-Aprueba la Resol No 933/84 dictada por A.G.A.S. 

RESOLUCION GENERAL 
........................................ No 54910 . Dirección de Comercio N* 523 

No 54903 . Guitián Pantaleón .................................................. 
LICBTACIONES PUBLICAS 

Río 54902 . Dirección de Vialidad de Salta No 18/1984 ............................. 
N? 54901 . Dirección de Vialidad de Salta N? 17/1984 .............................. 
No 54896 . Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, N? 1/85 .................. 
N? 54895 . Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, No 13/84 ................ 
No 54894 . Municipalidad de San Ramón de  la Nueva Orán. N? 02/84 ............... 
No 54893 . Dirección Nacional de Vialidad. N? 59/84 .............................. 
. .............................. N? 54892 Dirección Nacional de Vialidad, N? 60/84 

. . . .  No 54881 . M B S Dirección General de Administración. N? 39/84 ............... 
No 54880 - Banco Provincial de Salta, N? 23/84 .................................. 

Sección 

SUCESORIOS 

.................... No 54906 . Francisca Aguado de Muñoz y Salvador Muñoz Molina 
N? 54900 . Guanuco Manuel .................................................. 
N? 54898 . Antenor Alberto Eduardo Tejerina ................................... .......... N? 54891 . Rivero, Emilia Matilde San Gregorio de y Rivero, José Francisco 
No 54885 . Manuel Gerónimo o Manuel Gerónimo Rodríguez y Marcelina Bonifacio de 

Gerónimo ......................................................... 
N? 54884 . Villa, Tránsita ...................................................... 
N? 54882 . Tapia, Pantaleón ................................................... ............................ No 54874 . Vargas, Julia y Miranda. Asterio Lorenzo 
No 54872 . Nicolás Martín López ............................................... 
No 54863 . Villegas, José Antonio y Villegas. Cornelia Ríos de ...................... 
No 54861 . Roca. Balbina Cleofé ................................................ 
REMATES JUDICIALES 

N? 54909 . Por Ernesto V . Solá . Juicio: Expte . N? 716/84 .......................... 
N? 54908 . Por Ernesto V . Solá . Juicio: Expte . No 2.A.39.814/83 .................... 
iX0 54907 . Por Ernesto V . Solá . Juicio: Expte . N9 2.A.52.506/84 ................... 
No 54905 . Por Ernesto V . Solá . Juicio: Expte . N? 29.656/83 ....................... 
N? 54904 . Por Ernesto V . Solá . Juicio: Expte . No A.45.523/83 ..................... 
No 54875 . Por Martín Díaz. Juicio: Expte . No 3.423/83 .......................... 
EDICTO DE QUIEBRA . 

* * 
No 54835 . El Ciudadano S . R . L .................................... ..... ...... 
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POSESION VEXWENAL 

NQ 54890 - Carrizo, Trinidad Córdoba de ......................................... 

NQ 54787 - Juan Carlos Echezarreta .............................................. 
EDICTOS JUDICIALES 

No 54899 -- ~ l a n c a y  de ' Villalva Cristina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. ............ 
NQ 54887 - Francisca, Miranda ................................................. 
No 54867 - Ricardo Davis Juncosa ............................................... 

Sección 

CONTRATO SOCIAL 

NQ 54911 - Salmacor S. R. L. .................................................. 
TRANSFERENCIA DE FONM) DE COMERCIO 

No 54877 - Amado Batule - Almacén por Mayor y Menor ........................... 
ASAMBLEA COMERCIAL 

NQ 54853 - Pedrana S. A,, para el día 6-12-84 .................................... 

G E N E R A L  

ASAMBLEA 
............................. N? 54912 - Círculo de Pescadores, para el día 4-12-84 - 

ASAMBLEA PROFESIONAL 
NQ 54886 - Colegio de Abogados - San Ramón de la Nueva Orán, para el día 11-12-84 . . 

RECAUnACION 
................................................... N? 54897 - Del día 19-11-84 

DECRETOS 
Salta, 12 de  noviembre de 1984 

DECRETO No 2368 

Ministerio de Economía 

Qpte. No 22-135.743/84. 
VISTO el expediente No 22-135.743/84 me- 

diante el cual la Dirección General de Rentas 
solicita la incorporación en la Partida Personal 
-Suplementos Varios- del Nomenclador de 
Gastos y Recursos vigentes, el ítem "Suplemento 
Verificación Exteina"; y 

CONSIDERANDO: 

Que la mencionada repartición, a fin de  incre- 
mentar las tareas de control y verificación exter- 
na del cumplJmiento de las obligaciones tributa- 
rias, proyecta ampliar %n 2 horas diarias la jor-. 
nada laboral del personal destinado al cumpli- 

miento de dichas funciones; 
Que para aprovechar al máximo la capacidad 

de verificación resulta conveniente desdoblar el 
horario de prestación de las tareas, de modo que 
coincida con el del comercio en general; 

Que el horario proyectado y la función pro- 
pia de los agentes que cumplen funciones en el 
Departamento de Fiscalización Externa y en la 
División Antecedentes e Informes, imposibilita 
realizar cualquier otra actividad (remunerada o 
no), por lo que los coloca en una situación de 
desigualdad frente al resto de los empleados píi- 
blicos; 

Que las tareas eminentemente técnicas deben 
ser ejecutadas por personal con un alto grado 
de capacitación, por lo que tanto la jerarquiza- 
ción como la remuneración de los mismos deben 
estar acorde con dichas funciones; 

Que se hace necesario reglamentar las condi- 
ciones y requisitos a cumplir para tener derecho 
a1 citado suplemento; 


































